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DECRETO DE ALCALDIA NO /2024..

ZAPALLAR, 2f ABR 20211

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica Constitucional
de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"29912021, de fecha 25 de junio de 2021,
delTribunal ElectoralV Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto
Alcaldía N"175312021, de fecha 19 de agosto 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del
Cargo Alcalde, en caso de su ausencia Decreto Alcaldía N"239312022 de fecha 23 de septiembre
de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de

Departamentos de la Municipal, modificado mediante Decreto Alcaldía N"0212023 de fecha 03 de
enero 2023, complementado por Decreto Alcaldía N"336/2023, de fecha 10 de marzo de 2023 y
modificado mediante Decreto de Alcaldía N"182512023 de fecha 23 de agosto de 2023. Decreto
Alcaldía N"2612O23, de fecha l3 de diciembre de 2023, que aprueba Presupuesto 2024. Decrelo
de Alcaldía N"1912024 de fecha 04 de enero de 2024 que delega la facultad para firmar bajo la
ficrmula "Por Orden delAlcalde" a Doña Pilar Cuevas Mardones. Decreto de Alcaldía N'55/2024 de
fecha 09 de enero de2024, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden delAlcalde".

GONSIDERANDO:

-Decreto Alcaldicio N" 53612022 de fecha 03 de Mazo 2022, que aprueba y regula Ordenanza de
Becas año 2022, Becas de estudio Nivel Superior, Técnico Profesional y Oficios de la llustre
Municipalidad de Zapallar

-Certificado de Acuerdo N' 11112024, Sesión Ordinaria N" 1112024, del Concejo Municipal de
Zapallar, periodo 2021-2024, de fecha 16 de abril de2024, bajo acuerdo N'111, se aprueba por
unanimidad del Concejo Municipal otorgar Beca lnclusiva de Estudios Nivel Superior como caso
excepcional, por la suma de $250.000, por diez meses.

t
DECRETO:

I
1" RATIFíQUESE Y OTÓRGUESE, Beca de Estudio{ Nivel Superior Técnico Profesional para el

primer semestre, al siguiente alumno de la comuna que a continuación se detalla, por un monto de

$1.250.000, correspondiente al pago de Beca mes de marzo, abril, mayo, junio y julio del año

2024.

LUCAS ANDRECOSMELLI FARIAST

RUTNOMBRESAPELLIDOSNe

I
{.I

J

¡

IMPÚTESE, el gasto al ITEM:215-24-01-007-O03Ydenominado Becas de Estudio.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.,

PATRICIO ROlllO

Secretario M

C:DECRETOS / Beca Municipal de Educación Superior

DISTRIBUCION:
l.- Dideco
2.- Finanzas.
3.- Ofic¡na de
4.- Arch¡vo
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